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COl\:IPETENCIA MONOPOLISTICA y EL EXCEDENTE
DEL CONSUMIDOR (*) C)

Se ha demostrado que el excedente del consumidor constituye
a medida útil de las ganancias de los compradores e). Resulta

útil no sólo donde la utilidad marginal de la. moneda (o del ingreso
odel bien compuesto) es constante, sino también donde los efectos
del ingreso son pequeños o despreciables. Aunque la discusión teó
rica reciente ha traído a la luz muchos conceptos de excedente del
consumidor, es probable que solamente la medida de Marshall se

reste a determinación empírica C). El uso de la medida de Mars-

(*) El autor, Dr. Charles J. Stokes, es miembro, Estado Superior de
"The Brookíngs Institution", Washington, D. C. (Estados Unidos de Nor- .
téaméríca) y Profesor de la Cátedra Dana de Economía, de la Univer
sidad de Bridgeport (Bridgeport, Connectícut, EE. UU. de Norteamértca) ,

Esta traducción fue realizada con la autorización del autor, por
.•H. W. Jones, Economista del INTA (Instituto Nacional de Tecnologia

ropeeuaría) , Centro Regional Chaqueño,' Estación Experimental Agro
cuaria de Presidencia Roque Sáenz Peña ( Chaco) .
(1) Agradezco las estimulantes sugestiones, así como las criticas .de
L. Bíshop, E. J. Burtt, Jr. y R. S. Eckaus, quienes leyeron todo o

•• tes de este trabajo. Además, debo poner de manifiesto mi deuda para
n J. R. Hicks, en cuyo seminario sobre Análisis Económico comencé
introducirme en los problemas aquí discutidos. La declaración habitual

que las personas mencionadas no deben ser consideradas responsables
0'r las opiniones que aquí se expresan, debe ser subrayada con vigor
~culiar en el caso presente, puesto que he mantenido mi posición contra

consejos respetables.
(2) J.R. HICKS, "The Rehabilitation of Consumer's Surplus", Review
.Economic Stauiies, VIII, p. 108 y sgtes.; "El primer deber de la econo
"a' del bienestar es abarcar el estudio formal de 'Ias condiciones de

nización óptima... El segundo deber... lo constituye el estudio de
desviaciones respecto deeste óptimo, y si es aquí donde el excedente
consumidor tiene su papel a jugar" (p. 112).
(3) J. N. MaRGAN, "The Meásurement oi Gains and Losses", Quarter
ourtuü Di Economics, LXII:295, (1948).
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hall (') será esclarecedor para examinar las connotaciones de. bien-
. estar de la doctrina de la competencia monopolística. Chamberlin
ha insistido en que la teoría de la competencia no puede ser apli
cada donde están presentes los elementos monopólicos "sin intro
dueir errores definidos en las conclusiones" es). Las comparaciones
entre la producción donde prevalecen los elementos monopólicos y
la producción competitiva demostrarán que tales precios de mono
polio son más elevados, que los costos de .produeeión monopólieos
son más altos y que las' escalas de producción monopólica son más
bajas. Aunque calificando a sus comparaciones, debido a la natura
leza de las empresas productoras que es probable sean monopoliza
das, la señorita Robh:tson también ha señalado, que las empresas
monopolizadas obtienen, por sobre el punto mínimo de costo prome
dio, un producto que no satisface la demanda competitiva (G).

Para el propósito de nuestro análisis: lQ)' examinaremos los pos
tulados Chamherlinianos y Robinsonianos del equilibrio en la com

petencia monopolística., 2Q) re-examinaremos el tipo de curva "c1e

demanda utilizado por la escuela de la competencia monopolístiea
3Q) introduciremos el excedente del consumidor como una medida
de comparación entre producto monopólístieamente competitivo
producto competitivo; y 4Q) aplicaremos esta medida al problema

del producto ideal en la competencia monopolística.

PARTE 1

La ley elemental del equilibrio del consumidor o del productor

es la igualdad entre ganancia marginal y pérdida marginal. El com

prador igualará su costo marginal (o pérdida) con su utilidad mar
ginal (o ganancia) "en la obtención de un bien particular. El ven

dedor-productor igualará su costo de producción marginal (o pér
dida) con su renta marginal (o ganancia) al vender un bien partí-

(4) Es decir, el área triangular por sobre el rectángulo que mide
gasto total y por debajo de la curva de demanda.

{5) E. H. CHAMBERLIN, The Theory of Monopolistic Competition (Cam
bridge, Harvard Uníversrty Press, 1948), 8ixth Edition, p. 116.

(6) Joan ROBINSON, Economics of Imperfect Competition (London,
Macmillan & Co., Ltd., 19.33), Capítulo 11. " ,
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En competencia perfecta (O pura, si así se quiere), para el
veIlde:dor, el hecho de que hay muchos vendedores ("una cantidad
in(iej:inid~lmen'te grande") significará que, en cuanto a él, la curva

renta marginal será colineal con la curva de renta promedio, 'de
que el vendedor buscará igualar su costo marginal con el pre-

(o renta promedio). Cuando existe competencia perfecta en el
de los compradores del mercado, cada comprador enfrentará

muchos compradores~, de 'manera que cada comprador conside
rará a la curva de costo marginal como eolíneal con la curva de
costo promedio y tratará de igualar utilidad marginal y costo pro
medio. La curva de demanda es trazada generalmente como si fuera
una eurua de uiiiidad. marginal y la curva de oferta com? una suma
de las curvas de costo marginal. La igualdad entre utilidad margi
nal y costo marginal (que es lo mismo, en este caso, que la igualdad
entre utilidad promedio y costo promedio) determina la compra de
équilibrio y el precio de equilibrio.

La contribución prestada por la escuela de la competencia mo
nopolística ha consistido 'en destacar la naturaleza especial de este
ajuste de equilibrio. Hoyes de conocimiento general que la igualdad
entre utilidad. marginal, costo marginal, utilidad promedio y costo
promedio es la propiedad de una serie particular (y quizás rara)

I . ,

de circunstancias.
En el sector de vend~dores del mercado (al cual se le ha dado

un énfasis extraordinario), el equilibrio se obtendrá donde la renta
arginal (para el vendedor) iguala al costo marginal (para el ven-
edor), mientras el precio se lee a través de la curva de renta pro
edio (la que a menudo se supone que es lo mismo que la curva de
ilidad promedio del comprador) ('), en tanto que en el sector
los compradores del mercado, el precio de equilibrio está deter-

inado por la igualdad entre utilidad marginal (para el compra-

(7) Esto es particularmente así, si en algo se tiene en cuenta el poder
monopolista para discriminar entre los consumidores. Así, la señorí-

.Robínson expresa: "La renta promedio del monopolista que discrí
a perfecta:ri:lente pued-a ser derivada directamente de la curva de de

y coincidirá con la curva de utilidad promedio para les consumí-
. Joan ROBINSON, op, cit., nota a la ,p. 188; ,
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dor) y costo marginal (para el comprador), mientras el precio se

lee a través de la curva de costo promedio (para el comprador)

-la que a menudo se supone que es lo mismo que la. curva de des

utilidad promedio del vendedor-o Las curvas marginal y promedio

serán colineales solamente cuando la competencia perfecta preva

Iezea en cada sector del mercado. Esto es lo que el Profesor Cham

berlin y la señorita Robinson creen que es lo más importante en

cuanto a su presentación (8). No puede subrayarse enfáticamente

que esta conclusión no es nueva C), puesto que la clara iluminación

volcada sobre la naturaleza del ajuste del equilibrio del cambio,

merced a la cuidadosa delineación del principio marginal, ha coad

yuvado en la aplicación del análisis ,del equilibrio parcial al "mun
do real".

Las implieaneias de la aberración del equilibrio en competencia

perfecta se expresan en términos de bienestar. El producto en com
petencia monopolística es "peor" que el producto de competencia

en términos de producción. Ello involucra "pérdida" de recursos.

El precio es "demasiado alto". Estas son comparaciones tanto sub

jetivas cuanto objetivas y los economistas del bienestar han. demos

trado que existen efectivamente medidas para determinar el grado

de "pérdida" o de "empeoramiento" involucrado en la producción
bajo condiciones de monopolio eO).

PARTE II

Una curva de demanda subjetiva, o se aproxima a una curva

de utilidad marginal, que muestra la pendiente de la curva de uti
lidad total (y, por lo tanto, debemos aceptar las críticas severas de

(8) Cf. la. exposición de las condiciones de equilibrio para la compe
tencia monopolístíca e imperfecta en R. TRIFFIN, Monopolistic Competi
tion tuui GeneraL EquiLibrium Theory (Cambridge, Harvard University
Press, 1941f, págs. 23, 48. . , .

(9) Por ejemplo, aparece sin su atavio peculíar en A. C. Ptcon, Eco
nomics of WeLfare' .(London, Macmillan & Co, Ltd., 1932), Apéndice III.

(10) Qf. S. E:NKE, Resource MaLaUocation WithinFirms. Quarterly
Jourtuü of Economics, XLill:572-576 (1949) ..
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Marshall al respecto), o es una curva de utilidad promedio el)
--"Tdonde cada combinación utilidad-cantidad es independiente de
toda otra-o Objetivamente, el vendedor estará interesado en la eur
va de renta promedio en un mercado imperfecto para sus bienes y

considerará a ésa como su curva de demanda (o ventas). Para Cham
berlin, la forma preferida para expresar la relación entre demanda
y precio es la curva de renta· promedio que relaciona los distintos
montos posibles, de acuerdo con el estado actual de preferencia del
consumidor, que el consumidor adquirirá a precios alternativos cuan
do cada combinación precio-cantidad se supone que es independiente
de toda otra. La curva objetiva de renta promedio ventas-demanda es
una curva subjetiva de utilidad promedio (o la suma de lascurvas
subjetivas de utilidad promedio de los distintos componentes. del
consumidor del mercado), de modo que si el consumidor estaba de
seoso de comprar, a un precio dado, una cierta cantidad de un bien,
desearía adquirir algo menos que esa cantidad si- ha pagado un pr~

eio más elevado por una parte de ella. El área triangular bajo' la
.curva de demanda y sobre el rectángulo que representa el costo to
tal para el consumidor, no puede ser el excedente del consumidor
si consideramos a la curva de demanda como una curva de utilidad
promedio C2

) . Por esa razón, la medida quizás más familiar del ex
cedente del consumidor parece. no ser aplicable en la competencia
monopolística Chamberliniana (13). _

La señorita Robinson señala que cuando discute el impacto de
elementos monopólicos está discurriendo acerca de "los prinei

de la venta" (14). Desde el punto de vista del vendedor,.una
de demanda representa una lista de precios a los cuales se

distintas cantidades de un cierto bien,. en un mercado

(11) O alguna forma de la curva de utilidad promedio. El Dr. R.L.
me ha señalado que hasta donde el monopolista no es capaz' de

díscrímínar perfecta y exactamente un precio que absorberá el exce
.Ia curva objetiva de demanda será en menor grado UIÍ.a 'curva

ntrlin••n promedio.
(2) CHAMBERLIN, op. cit., nota a la p. 27.
(3) Para otra opinión de Chamberlin acerca del excedente del consu-:

ver su "Product Heterogeneity & Public Polícy", American Eco
Review, .Papers & Proceedíngs Issue, lVÍay· 1950, p. 85 Y sgtes.

(14) Joau'RoBINSON, op.éit., págs. 7, 8.

131



REVISTA DE ECONOMIA y ESTADISTICA

durante un período de tiempo dado" ("). Las condiciones de la de
manda permanecen completamente mera del control del vendedor
en la competencia pura, de modo qúe en tal caso la curva de deman
da es perfectamente elástica. En una industria que es manejada bajo
condiciones de competencia imperfecta, "la curva de demanda para
la empresa individual puede ser concebida para mostrar el efecto
pleno sobre las ventas de esa firma que proviene de cualquier cam
bio en el precio que ella fija" ('6). Por lo tanto, cuando utiliza la
frase curva de demanda individual, la señorita Robinson quiere de
cir "la curva de demanda para el producto de la empresa indivi
dual': (11).

- La señorita Robinson sugiere que" con frecuencia' es convenien-
- te referirse a una curva de demanda como a la curva de renta pro-
medio de un vendedor" ("). La utilidad no es una consideración
importante para el productor, sea bajo competencia perfecta o im
perfecta, porque él observa objetivamente a la curva de demanda.
Cuando la señorita Robinson diseña la naturaleza del análisis de la
utilidad sobre. el cual fundamenta su tratamiento del monopsonio,
manifiesta que considera a la curva de utilidad marginal como una
curva de demanda solamente' cuando "la oferta del bien es perfecta
mente elástica para el comprador" ('9). La curva de utilidad mar
ginal "no representa una lista de las cantidades de un bien que se
rán compradas a 'distintos precios; representa las cantidades que se
comprarán a distintos costos marginales para el comprador" ("').
En razón de que la señorita Robinson no cree posible suponer que
la competencia entre los compradores sea generalmente perfecta,
en la primera.parte de su libro (que dedica a los problemas del mo
nopolio) trata a la curva de demanda como si fuese una curva de
utilidad promedio ("). Su curva de demanda de monopolio, como

(15) Ibídem, p.20.
(16) Ibídem, p. 21.
(17) Ibídem.
(18) Ibídem.
(19) Ibídem, p. 216.
(20) Ibídem.
(21) Esta conclusión descansa sobre dos consideraciones. Primero, que

la señorita Robinson considera al monopolista típico como capaz, en
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la, de Chamberlin, es, objetivamente, una curva de renta promedio
y, subjetivamente, una curva de utilidad promedio.

Resultará instructivo examinar el significado del concepto. eur
va de demanda de utilidad promedio.

La curva de demanda de utilidad marginal constituye la eoneep
eión habitual de demanda subjetiva que se encuentra en la economía
Marshalliana y que se halla a menudo implicada en muchas discu

. siones acerca de la demanda. Se la traza así para subtender (*) el
excedente del consumidor. A esta curva de demanda podemos iden
tificarla como Curva 1.

La señorita Robinson distingue otra curva de demanda, la cur-
va de utilidad promedio, que subtiende el rectángulo de utilidad
total y que "representa una lista de las cantidades de un bien que
serán compradas a distintos precios" si suponemos un monopolio
perfectamente diseriminativo C2

) . Todo precio en la lista de deman
da es' un precio de todo o nada, Tal curva' de demanda excluye la
posibilidad de la medida de Marshall del excedente del consumidor.
A esta curva de demanda podemos denominarla Curva II.

Mientras la curva de demanda I es trazada bajo la presunción
de que el precio que los consumidores pagan iguala su utilidad mar
ginal y la curva de demanda n lo es bajo el supuesto de que 103

consumidores no reciben el excedente del consumidor, la tercera
curva, de demanda puede ser considerada como intermedia entre es

," tos límites. Así, podemos trazar la curva de demanda Hf bajo la
, .suposición de que el vendedor la considera, en cuanto a su ventaja,

cierto grado, de utilizar la discriminación de precio. Segundo, que ella
'.' considera a la curva de utilidad marginal como una curva de demanda
solamente cuando puede suponerse que la oferta del bien es perfectamente
'elástica en el mercado para el comprador. Puesto que es común suponer
que ni una falta de discriminación monopolística de precio ni la elasti
cidad perfecta para los compradores caracterizan a los mercados de com-

'petencia imperfecta, parece correcto, por lo tanto, denotar al uso por
parte de la señorita Robinson de la curva de utilidad promedio, o de
alguna forma de ella, como la curva de demanda en las circunstancias
más habituales. No obstante, véase la discusión que sigue.

(*) Subtender: Unir una linea recta los extremos de un arco de curva
ode una linea quebrada. (Nota del T.).

(22) Joan ROBINSON, op. cit., nota a la p. 187; nota a la p. 188; págs. 203,
204, 216; nota a la p. 223., .
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no para exigir un precio de todo o nada, sino cierta proporción fija
- del excedente delconsumidor ('3). Por lo tanto, tenemos una curva de

demanda que es, en cierto sentido, una curva de utilidad promedio
y que posee una analogía respecto de los conceptos de Marshall so
bre beneficio total y beneficio de compromiso o de transacción.

La curva de demanda IV está sugerida por consideraciones de
explotación monopsonístiea ('4) y es trazada bajo el supuesto de que
el comprador puede imponer una serie de precios alternativos, de
los cuales solamente uno es igual a la utilidad marginal. Todo otro
precio involucrará alguna explotación y rinde al comprador más que
su- utilidad marginal del bien. Lo más simple será suponer que el
monopsonista puede exigir todo el excedente del productor, de modo
que obtiene, merced a la discriminación perfecta del precio monop
sonístico, el. total del excedente social. La curva de demanda IV
puede ser considerada como marginal respecto de la curva de de
manda 1, exactamente como la curva de demanda I es marginal res
pecto de la curva de demanda n.

La curva de demanda Tlf se acerca estrechamente a la especie
de curva de demanda que utilizan Robinson y Chamberlin y es la
que en este trabajo se denomina curva de utilidad promedió ('5).

(23) Esta curva puede ser considerada de dos maneras. Puede ser
reputada como típica respecto de . cierta política de discriminación im
perfecta delíberada, o .como la evidencia de un fracaso de parte del mono
polista en cuanto a maximizar su beneficio porque juzga "a una ganancia
para los .consumídores como ·de igual importancia que una ganancia para
él" .(concepto marshallíano de beneficio total). o porque considera que,
para su beneficio, es deseable una proporcíón fija de la ganancia del
consumidor (concepto marshallíano del beneficio de compromiso o tran
sacción). Cf. Marshall, PrincipIes, págs. 487 y sgtes.

(24) Cf.JoAN ROBINSON, op. cit., págs. 301-304.
(25) Ef concepto de producto diferenciado que utilizan Robinson y

Chamberlili en sus análisis de la demanda significa que el productor in
dividual puede usar una especie de discriminación deprecio absoluta.
Como lo ha puesto de manifiesto Nícols, "la teoría de la competencia
monopolístíca sostiene que cuando los consumidores distinguen entre los
productos de vendedores diferentes del mismo tipo de producto, crecen
las ventajas· 'que, si no en grado, por lo menos en su naturaleza, son
iguales a aquéllas de que disfruta el monopolio común'. De tal modo,
cada vendedor puede elevar su precio sin perder todas sus ventas". A.
NICOLS, "The Development of Monopolistic Competition and the Mono
poly Problem,", Review of Economics and Statistics (May, 1949), p. 118.
Cf. también A. NICOLS, "The Rehabtlítation of Pure Competítíon", Quarter-
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PARTE III

Cuando Marshall trató el problema del producto monopolístico
se refirió"a lo que desde entonces vino a denominarse "monopolio"

- puro". En "sus Principios se interesó especialmente en las conside
raciones acerca de la renta neta de monopolio y ha dejado aparen
temente-l~ impresión, junto con sus discípulos y continuadores, de
que consideró a la determinación de la renta neta de monopolio y

del producto de monopolio como un problema que requiere herra-
"mientas de un carácter" diferente al de aquéllas utilizadas en la de
tErminación del producto de competencia. La señorita Robinson ha
expresado acertadamente que el análisis niarginal utilizado por Mars
hall en su examen del monopolio no es diferente de aquel análisis
oferta-precio y demanda-precio que le permitió establecer las condi
ciones del equilibrio de competencia ("). Una de las contribuciones
de la escuela de la competencia monopolístiea ha consistido en pun
tualizar el hecho de que las herramientas marginalistas son necesa
rias para toda determinación del equilibrio en el análisis neo-clásico
del mismo.

Algo que se ha pasado por alto," en lo atinente al tratamiento
que Marshallaplica al monopolio, ha sido su utilización de la "cur

", va del excedente del consumidor" para establecer la noción de "be-

Ly' JournaL of Eeoturmies, LXII:31 y sgtes. (1947). Siendo así, cada
vendedor tiene un, círculo o núcleo de clientes para su producto, los cua
les considerarán a su excedente del consumidor como relacionado, de
alguna manera, con el producto y quienes, por lo tanto, en términos de
"dinero pueden ser inducidos a renunciar a una parte de su excedente
del consumidor antes que al producto. La medida en que tal circulo

,existe determinará la naturaleza de la curva de demanda m.
(26) "Es" evidente que el método" marginal de análisis producirá exac-

tamente el mismo resultado que el método, utilizado por Marshall, de
hallar el precio al cual el área que representa la renta neta de monopolio
se sitúa en un máximum, puesto que la renta neta se encuentra en un
máximum cuando la renta marginal y los 'costos marginales son iguales.
Ambos métodos pueden aplicarse a los problemas de la competencia y
del monopolio. Marshall introdujo, en su sistema de análisis, una fisura
artificial entre monopolio y competencia al tratar los problemas de com-.
petericia soÍamente merced al método marginal y a los del monopolio'
sólo a través del método de áreas". Cf., nota en la p. 54, Joan ROB~SON,
op, cit.
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nefieio total" que surge de la existencia de un monopolio ('1). El
beneficio total es la suma. de la renta neta de monopolio, obtenida
por el monopolista de la venta a precio de equilibrio de las unidades
de equilibrio del servicio o bien producido por el monopolista bajo
condiciones de costo decreciente, y del excedente del consumidor pro
veniente de' la venta del bien a ese precio. "Si el monopolista eonsi-

, dera que una ganancia a favor de los consumidores es de idéntica
importancia que otra ganancia igual realizada por él, su propósito
consistirá en producir exactamente aquella cantidad del bien que
hará que dicho beneficio total sea un máximo" (28). Este razona
miento es aplicable especialmente al caso de un monopolio guberna
mental, donde no es posible suponer que la maximizaci6n del bene
ficio sea la determinante única (o principal) 'del esfuerzo produc
tivo.

Nuestro propósito es aplicar jssta curva del excedente del con
sumidor al análisis de la competencia monopolística, con la finalidad
de señalar un posible uso más amplio de esta medida de las ganan
cias que el consumidor obtiene del cambio. Es perfectamente lógico

, que haya una curva del excedente del consumidor, puesto que si el
excedente del consumidor puede mostrarse como un área geométrica
subyacente auna curva que es dependiente del límite de la integral,
habrá alguna línea (o curva) que indicará el crecimiento del área
a medida que seleccionemos límites sucesivamente más separados.

Utilizaremos esta medida Marshalliana -el área por debajo de la

curva de demanda de utilidad marginal, desde el precio de todo o
nada hasta el precio de equilibrio, y por sobre el rectángulo que
mide el costo total para el consumidor de las unidades del bien ad
quirido- porque sospechamos, con Morgan, que es la medida más
susceptible de verificación empírica ('9).

(27) MARsHALL, op. cit., págs. 477 y sgtes.
(28) Ibidem, p. 487.
(29)Schumpeter ha inquirido: ¿Por qué, "salvo que (el excedente del

consumidor) se destinara a conducir a la evaluación estadística de un
bienestar cuantificado... no se habrá dado Marshall por satisfecho con
mencionar la :existencia de tal excedente, una función de muchas varia
bles, en vez de inducir el peligro de la incomprensión y de la oposición
al insistir, como Dupuit lo' había hecho antes que él, "en esta especie de
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Gráfico 1

=Producto de equilibrio en competencia pura
=Producto de equilibrio en monopolio
= Producto de beneficio' total

(OW x wts ='Beneficio total máximo)
=Curva de beneficio' total
= Curva del excedente del consumidor=Curva de renta de monopolio=Curva de demanda
= Curva '. de oferta

',=,Curva de benefíeío de compromiso o transacción
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Aun en su planteamiento del problema de la determinación del
producto de monopolio, la curva de demanda de Marshall se man
tuvo como una curva de utilidad marginal. Por ello, el área trian.

~ gúlar ubicada debajo de la curva de demanda es identificada por
Marshall como el excedente del consumidor a lo largo de sus Prin
cipios. En una nota en la página 487, Marshall describe la derivación
de la curva del excedente del consumidor de la manera siguiente:
En el Gráfico 1, DD' es una curva de demanda de utilidad margi
nal y SS~ es una curva de oferta de costo,marginal. QQ' es una cur
va de renta de monopolio trazada conforme al principio de restar
de la renta total los costos totales en cada punto a lo largo de la
curva oferta-costo. La renta neta de monopolio se encuentra en un
máximum cuando la curva de renta neta de monopolio es tangente
a una curva de renta constante. Por lo tanto, el producto de equi-

, librio bajo condiciones de monopolio sería OL, mientras que bajo
condiciones de competencia el producto sería OH.

Supongamos que la industria monopolizada está produciendo
ahora OM unidades del servicio o bien al precio MP 1 y obtiene una
renta total de OM veces MP1• Al precio MP 1, el excedente del con-

, sumidor es igual al área triangular DFP1• Entonces, como el nivel
de producto. se desplazó desde el nivel cero hacia arriba, una curva'
que comenzara en el-origen y que pasase pór P 4trazaría la curva del
excedente del consumidor. _ ' ,

A OMunidades de producto, la renta netade monopolio se en
cuentra a un nivel igual a OM veces MP 3• Si aislamos, desde MPl,
una sección que comience en P3 igual a MP4, obtendremos la sección
I'~s. Ahora, MP s es de una longitud tal que cuando se multiplica
por OM el resultado es la suma del excedente del consumidor y la
renta neta de monopolio, yesta suma es "la (medida monetaria)
del beneficio total que la comunidad derivará del bien cuando se le
suministre la cantidad OM". '

Superpuesta sobre el Gráfico se encuentra una serie de curvas
de renta constante (curvas hiperbólicas rectangulares) que diseña

y

simplificación qne reduciría el número de variables independientes a
dos?". J. A. SCHUMPETER, "Alfred Marshall's Príncíples; A Semi-Centen
níal Appraisal", American Economic Review, XXXI:248.
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(como si lo fueran) niveles de renta, Donde la curva trazada desde
Q por P s es exactamente tangente a una curva de renta constante, '
se determina un nivel de producto cuyo precio de demanda brin
dará una renta total de proporciones suficientes' c?mo para cubrir
las pérdidas del monopolista y proveer una ganancia social neta
maximizada, En términos de Marshall, el beneficio total se encon
trará en un máximum cuando la cantidad ofrecida en venta es OW,
o, para decirlo de otra manera, cuando RW se fija según el precio
de venta bajo las condiciones dadas de oferta y demanda.

PARTE IV

Resultará instructivo comparar esta conclusión con aquéllas ob
tenidas generalmente por medio de las herramientas que los econo
mistas de la competencia monopolística _nos han enseñado a utilizar.
Como primera etapa, supongamos heroicamente. que la curva de
demanda en la competencia monopolística ee lo mismo que la curva
de utilidad marginal de Marshall eO

) . Utilizaremos el Gráfico 34
tal como aparece en la página 95 de la Economía dela competencia
imperfecta, de Joan Robinson, yen él efectuaremos los cambios que
son necesarios para ilustrar la plena importancia de la presentación
marshalliana. El producto deter~inado por la intersección de las
curvas de renta marginal y de costo marginal es OM, en el cual el
área rectangular FGHP es la cantidad total del excedente de bene
ficio y DFP es el excedente del consumidor proveniente de la venta
de OM unidades al' precio PM (si reinase la competencia perfecta,
el producto sería ON, que lograría el precio OW y el excedente del
consumidor sería DWQ, mientras que el excedente de beneficios ha
bría desaparecido).

Estamos ahora en condiciones para_introducir la curva del ex
cedente del consumidor. Si a lo largo de PM determinamos RM, que
cuando es multiplicado por OM proporciona una superficie igual en
tamaño a DFP, obtenemos un punto sobre la curva del excedente
del consumidor. Igualmente, si a lo largo de QN determinamos

(30) Esto es, la curva de demanda L
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cuando es multiplicado por ON proporciona un área igualen
fll.TlnallO a DWQ, tendremos aún otro punto sobre la curva del exee

del consumidor. En realidad, tendremos tres puntos sobre tal
puesto que sabemos que a ventas y producto cero no se logra

excedente del consumidor. De manera que la curva _del excedente
consumidor debe comenzar en el origen. Por lo tanto, la curva

ORS es la curva del excedente del consumidor.
Continuando nuestro proceso de asimilación, determinemos, a

lo largo de PM, una sección que comienza en R igual a HP, la uni
dad de excedente de beneficios al producto OM, o RJ. RJ es un
punto sobre la curva (le beneficio total de' la variedad Marshalliana.
S debe ser otro punto sobre esta curva de beneficio total, puesto que
.ál producto ONno existe excedente de beneficios y el beneficio total
para la comunidad, que se obtiene de la venta de ON unidades del
bien (por sobre el costo), será el excedente del consumidor. Igual
mente puede trazarse una curva de renta de. monopolio que pase
por la línea de precio PM en el punto Y y que llegue a cero en el
punto N a lo largo de OX.

_Un examen del Gráfico 2, que así hemos desarrollado, nos mos
trará una de las muy significativas desventajas del producto de
monopolio OM. El excedente del consumidor no se encuentra en un

;máximum, de hecho, puesto que (OM X MR.)< (OM X MY). Como
los beneficios superan al excedente del consumidor, no hay base para
compensar, por medio de un impuesto sobre los consumidores, la
pé1..dida .de beneficio involucrada en una socialización de esta .em
in·esa. Todo incremento en el producto más allá de OM aumenta el
excedente del consumidor, permitiendo que funcione un mecanismo
e compensación tributaria y de este modo proporcionar un bene
ivel del producto OK.

El neo-clásico pionero señaló que el monopolista, "aun si no se
reocupa por los intereses de los consumidores, probablemente re
exione acerca de que la demanda de una cosa depende en gran
edida de la familiaridad de la gente respecto de ella". Tal mono
lista procurará, para su ventaja a largo plazo, sacrificar algo ele
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sus beneficios para estimular un uso más extenso o una venta más
amplia de su bien (").

En términos de bienestar, de la. eliminación del monopolio re
sulta una ganancia social neta. Subordinemos esta conclusión a un
análisis más amplio por medio de las herramientas que han sido for
jadas. La señorita Robinson utiliza casi todos los instrumentos clá
sicos y neo-clásicos. Si podemos suponer que los usa de la misma
manera para significar las mismas cosas como lo hicieron sus pre
decesores, entonces estaremos' autorizados para extraer las conelu.

siones· que ellos obtuvieron del uso de este instrumental. Deseamos
considerar muy especialmente el uso que ella hace de estas herra
mientas en el caso de aquellos bienes que son Iigeramente diferentes,
lo que constituye, por supuesto, la base de su análisis del monopolio;
Como lo hemos expresado, el equilibrio se alcanza donde el costo
marginal iguala a la renta marginal. El libre acceso se da por
puesto y el acceso acontecerá en el punto en que el costo promedio
se encuentra en un mínimum. La condición' para la producción óp
tima para cualquier firma es que produzca al costo promedio mí
nimo C2).

(.31) En este sentido resulta interesante especular acerca del papel de
los costos de ventas cuando' se utiliza la técnicá de la curva del exce
dente del consumidor. El' concepto de costos de ventas involucra una
consideración implícita de asuntos relacionados con el excedente del
consumidor. El efecto de tales costos de ventas consiste en incrementar
la demanda, pero no en proporción al costo, sino en una proporción algo
menor, puesto que una parte del costo está destinada a formar un círculo
de compradores que considerarán a-vsu excedente del consumídor como'
vinculado, -en cierta manera, con el producto. Para Chamberlin, la curva
de demanda en sentido habitual "no es la curva real, que juega un papel
en la determinación del precio; es una curva ficticia e irrelevante que
incluye solamente una fracción de la demanda -aquella parte que exis
tiría si no se realizaran: gastos para vender". CHAMBERLIN, op. cit., p. 174.

(32) Evidentemente, no existe acuerdo acerca de este -asunto, como lo
demostrará toda la controversia respecto de la fijación del precio de
costo marginal. Para una, exposición clara de las posiciones mantenidas'
en la materia, cf. Haro1d HOTELLING, "The General 'Weliare in Relation
to Problems of Taxation and of Railway and utility Rates", Econome
t'Tica, VI, 242-269 (19.38). He decidido' mantenerme firme en este tema
de discusión, porque resulta claro que, si. buscamos maximizar el exce
dente del consumidor, éste se maxímíza cuando P =AC. Vd. el Gráfico 2.
La esencia de esta controversia, conforme yo la: veo; radíca en si uno
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"En el Gráfico 3, sea Aa la curva de costo promedio de una in
que produce bienes que son lo suficientemente semejantes

.eomo para que las elasticidades de sustitución de los factores com
ponentes sean finitas y relativamente grandes y cuyas,elasticidades
'cruzadas de demanda son finitas. La interseceión de la curva de
costo marginal de la industria con la curva de renta marginal de la
industria determina un producto de equilibrio, ON, cuyo costo uni
tario es NS y que se vende al precio NR, rindiendo un excedente
de beneficios igual a PQRS. Debido a que NS es mayor que M'M
(plcosto promedio mínimo), la señorita Robinson concluiría que hay
d~masiadas firmas en la industria. Su receta, para tal enfermedad
social, consistiría en una reducción en la cantidad de firmas, mer
ced a la eliminación de las marginales (o ]a marginal).

Sin embargo, podría ser mejor fijar la atención en la firma o
firmas marginales y averiguar, por medio de la información acerca
de su posición -tanto respecto a costo cuanto en lo tocante a exce
dente del consumidor proporcionado-, si se encuentra en produe
Ción. ¡, Es esta firma un productor eficiente t Si aun podemos supo
ner que esta firma tiene una curva de costo -marginal que en cada
punto se sitúa por sobre el costo marginal social efectivo, podríamos
estar autorizados para concluir que la cesación de producción por
parte de esta firma rendiría una ganancia social neta. Los recursos
ási liberados podrían ser aplicados a un uso más provechoso en
cualquier otra parte. La pérdida temporaria provocada por el des
uipleo de los factores pronto sería más que compensada por el bene-

comprende el significado a largo plazo de una posición de monopolio.
9omo se ha visto, Marshall consideraba al monopolio. como poseedor de
un periodo de vida más prolongado que el de las firmas promedio o
;'representativas". Esto significaba una mayor 'seguridad e implica que
111 firma monopolístícano necesita 'timer 'eil cuánta' las decisiones margí
pales, sino más bien las decisiones promedio. Si aceptamos la amplía
ción de Chamberfín-Robínson del concepto de monopolio, podemos maní
f.estar que "en la' medida en que- el' competidor monopolista tiene segu
ridad de pcsícíón, en esa medida su curva de oferta representará una
cHrva de costo promedio a largo plazo. Tengo la pretensión de que una
lectura cuidadosa del Libro V de los Principios de Marshall probará la

ídez de mi posición. Un artículo reciente de Ragnar FRISCH ("Mars
's Theory of Value", Quarterly Journal .oi Economics, LXIV, págs. 495

se refiere bastante directamente a este tema.
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ficio obtenido en el nuevo uso. En el uso anterior, el beneficio de la
firma podría ser considerado como ilusorio, ya que había, en rea
lidad, una pérdida social.

Hay, sin embargo, otros aspectos que deben ser tenidos en con
sideración. Es preciso tener en cuenta el excedente del consumidor
obtenido de la producción y venta del bien, con la finalidad de per
cibir todas las contingencias de la cuestión. Tendríamos que deter
minar si la ganancia en el nuevo uso, luego de la transferencia de
los factores productivos, fue mayor que el beneficio anteriormente
obtenido más el excedente del consumidor previamente logrado. En
otras palabras, tendríamos que tener en cuenta el beneficio total.
En realidad, aun cuando la firma bajo consideración no esté reali
zando un beneficio, o quizás esté soportando una pérdida, puede ser
que proporcione un excedente del consumidor harto considerable.
Por eso, si el producto se encontrase en algún nivel como el indi
cado por OW en el Gráfico 2, el beneficio total podría ser maximi
zado, aunque habría una pérdida muy grande para la firma.

Lo que se ha manifestado acerca de la comparación entre pro
ducto de competencia y producto de competencia monopolística ha
involucrado la presunción de que la señorita Robinson y el Profe
sor Chamberlin usaban la curva de demanda que hemos denomi
nado 1. Hemos demostrado que usaban, en realidad, una curva de
utilidad promedio del tipo que hemos identificado como lII. Si se
supone que ellos utilizan la curva de demanda H, resulta obvio que
la técnica de la curva del excedente del consumidor pierde su va
lidez, puesto que el excedente del consumidor resulta completa
mente "devorado" por el monopolista perfectamente diseríminativo.

Efectuar una comparación entre el producto de competencia
pura (con la curva de demanda I) y el producto de competencia
Ilionopolística (con la curva de demanda lII), implica una cantidad

e dificultades técnicas. Primero, tendremos que reconocer que am
os productos no son, en cierto modo, comparables. En segundo Iu
al', tenemos que trazar una curva de demanda especializada para

se ajuste a la concepción de demanda que hemos establecido. La
mmera dificultad obstruye todas las comparaciones entre producto
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de monopolio y producto de competencia y supondremos simplemente
que existen elementos de comparabilidad en cuanto a lo más impor
tante C3

) ..

La segunda dificultad involucra un poco de geometría. En el
Gráfico 4, la curva de demanda 1 es una curva de utilidad marginal,
la curva de demanda U es una curva de utilidad promedio tal que el
área OLP1Ql representa la utilidad total y PQP1Ql el excedente del
consumidor. Si el monopolista decidiera tomar alguna proporción
fija (digamos, PPdPP1) del excedente del consumidor, por conduc
to de una técnica de fijación de precio diseriminativa, la curva de
demanda IU estaría determinada.

Ahora, si trazamos Ula marginal a IU, intersectará a Ma en R'
y determinará un nuevo nivelde producto, OL', más alto que el de
terminado bajo el supuesto de una curva de demanda de utilidad
marginal. Al precio L'P'2, los beneficios serán mayores, mientras que
el excedente del consumidor será algo menor que al precio LP. Por
lo tanto, el producto bajo el concepto de la demanda III se encon
trará más próximo al producto de competencia que bajo el concepto
de la demanda 1. Como ha sido señalado por la señorita Robinson,
el producto bajo el concepto de la demanda U sería exactamente
igual al producto de competencia si los costos promedio fueran cons
tantes (o si la curva de costo promedio interseeta a la curva de uti
lidad marginar en el costo promedio mínimo). De lo contrario, el
producto bajo el concepto de la demanda U tenderá a ser levemente

(33) "Para efectuar una comparación teórica válida entre producto de
competencia y producto de monopolio en una industria particular, es
menester establecer muchos supuestos rigurosos. Primero, debemos tener
una idea definida acerca d-a lo que damos a entender por el bien que
consideramos. Segundo, si queremos discutir lo que acontecerá al producto
y a los precios, si se monopoliza un cierto bien que hasta ahora es pro
ducido por firmas competidoras, debemos presumir que ni la curva de
demanda del bien ni los costos de producción de cualquier producto
(output) dado son alterados por el cambio. Es improbable que estos
supuestos se cumplan en cualquier situación real, y al -estudíar un caso
real deben ser tenidos en cuenta los cambios en la demanda y en la
eficiencia de la producción. Bajo la presunción d-a que no varían, la rela
ción entre producto de monopolio y de competencia puede descubrirse
fácilmente". Joan ROBINSON, op. cit., págs. 14S·,· 144.

146



COMPETENCIA MONOPOLISTICA y EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR

Gráfico :4
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mayor o menor que el producto de competencia, según que los costos
promedio se eleven o declinen.

Ahora resulta 'visible que la mayoría de las exposiciones sobre
el producto de competencia monopolístiea han sido incompletas res
pecto del producto de monopolio, a causa de supuestos implícitos
en cuanto al excedente del consumidor. Nuestro examen de la curva
de utilidad promedio y del excedente del consumidor ha puesto de
manifiesto la medida en que debe tenerse precaución al comparar
el monopolio y la competencia pura y contribuye a destacar lo que
Chamberlin quiere decir cuando insiste en que la "curva de deman
da (de competencia) no es la curva real que juega un papel en la
determinación del precio;' C').

DR. CHARLES J. STOKES

(34) CHAMBERLIN, op. cit., p. 174.
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